
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001400307520220089600 

Origen 57 PCCM  

 

 Revisadas las presentes diligencias se observa que mediante auto de fecha 

treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés (2023), este Despacho dispuso avocar 

conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado Cincuenta y Siete 

(57) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad y se ordenó remitir 

comunicación de notificación al curador ad litem. (archivo 021 del expediente virtual)  

 

Previo a resolver lo pertinente sobre el nombramiento del auxiliar de la justicia, la 

contestación de la demanda y el escrito que descorre del traslado de la misma, obrantes 

en archivos 023, 024 y 025 del expediente virtual, como quiera que, el proveído fechado 

diciembre treinta (30) de junio mil veintitrés (2023), no se encuentra desanotado ni 

publicado, conforme a lo revisión del micrositio de esta sede judicial y el sistema de 

gestión judicial Siglo XXI, resulta imperativo cumplir con el principio de publicidad del 

auto atrás referido, el cual no fue notificado mediante estado, en consecuencia, por 

Secretaría procédase a la notificación y publicación junto al presente proveído. 

 

Por otra parte, y en atención al memorial obrante en el archivo 026 del expediente 

virtual, se ordena por secretaría el desgloce de la revocatoria de poder, como quiera 

que la misma no pertenece a este asunto, sino al proceso 11001418902220220089600 

instaurado por Crezcamos S.A., en contra de Luis Eduardo Timaran Jurado. Anéxese al 

expediente en cita  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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